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De conformidad con lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley Federal de los Derechos del Contribuyente, 
se da a conocer el texto actualizado de la regla modificada contenida en el Resolutivo Primero de la 
Cuarta Resolución de Modificaciones a las Reglas Generales de Comercio Exterior para 2018, publicada 

en el Diario Oficial de la Federación el 24 de diciembre de 2018. 
 

En caso de discrepancia entre el contenido del presente documento y el de la publicación en el Diario 
Oficial de la Federación, respecto de la Cuarta Resolución de Modificaciones a las Reglas Generales 

de Comercio Exterior para 2018, prevalecerá el último citado. 

 Actualización de multas y cantidades que establece la Ley y su Reglamento (Anexo 

2) 

1.1.7. De conformidad con los artículos 5o., primer párrafo, de la Ley y 2 de su Reglamento, las 

multas y cantidades en moneda nacional establecidas en la Ley y su Reglamento, que 

han sido actualizadas, son las que se señalan en el Anexo 2. 

 Para efectos de lo previsto en los artículos 5o, primer párrafo, de la Ley y 2 de su 

Reglamento y de conformidad con los artículos 70, último párrafo del CFF; Cuarto y Sexto 

Transitorios del “Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas 

disposiciones del Código Fiscal de la Federación” publicado en el DOF el 12 de diciembre 

de 2011, respecto a la actualización de las multas y cantidades establecidas en la Ley, 

se tomará en consideración el periodo comprendido desde el último mes cuyo INPC se 

utilizó para el cálculo de la última actualización y el mes inmediato anterior a la entrada 

en vigor de dicho Decreto. Asimismo, el factor de actualización se calculará conforme a 

lo previsto en el artículo 17-A, sexto párrafo del CFF. 

I. Conforme a lo expuesto en el segundo párrafo de la presente regla, la 

actualización a partir de enero de 2012 de las cantidades a que se refiere el 

Anexo 2, se realizó de acuerdo con el procedimiento siguiente: 

 Las cantidades establecidas en los artículos 16, fracción II; 160, fracción IX y 

último párrafo; 164, fracción VII; 165, fracciones II, inciso a) y VII, inciso a); 178, 

fracción II; 183, fracciones II y V; 185, fracciones I a VI, VIII a XII y XIV; 185-B; 

187, fracciones I, II, IV a VI, VIII, X a XII, XIV y XV; 189, fracciones I y II; 191, 

fracciones I a IV; 193, fracciones I a III y 200 de la Ley fueron actualizadas por 

última vez en el mes de julio de 2003 en la modificación al Anexo 2 de las Reglas 

de Carácter General en Materia de Comercio Exterior para 2003, publicado en 

el DOF el 29 de julio del mismo año. 

 De esta manera, el periodo que se consideró es el comprendido entre el mes de 

mayo de 2003 y el mes de diciembre de 2011. En estos términos, el factor de 

actualización aplicable al periodo mencionado, se obtuvo dividiendo el INPC del 

mes inmediato anterior al más reciente de dicho periodo entre el INPC 

correspondiente al último mes que se utilizó en el cálculo de la última 

actualización, por lo que se consideró el INPC del mes de noviembre de 2011 

que fue de 102.7070 puntos y el INPC del mes de mayo de 2003, que fue de 

71.7880 puntos. Como resultado de esta operación, el factor de actualización 

obtenido y aplicado fue de 1.4306. 

II. Para la actualización del artículo 16-A, penúltimo párrafo, de la Ley y de 

conformidad con el artículo Quinto Transitorio del “Decreto por el que se 

reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones del Código Fiscal de la 

Federación” publicado en el DOF el 12 de diciembre de 2011, se utilizó el INPC 

del mes de noviembre de 2001, toda vez que la reforma de dicho artículo entró 

en vigor el 15 de febrero de 2002. 

 En este sentido y de conformidad con el artículo 17-A, séptimo párrafo del CFF, 

se dividió el INPC correspondiente al mes de noviembre de 2011 que fue de 

102.7070 puntos, entre el INPC correspondiente al mes de noviembre de 2001 

que fue de 67.0421 puntos. Como resultado de esta operación, el factor de 

actualización obtenido y aplicado fue de 1.5319. 

 Tratándose del artículo 16-B, último párrafo, de la Ley y de la fracción IV del 

artículo Segundo de las Disposiciones Transitorias de la Ley del “Decreto por el 

que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley 

Aduanera” publicado en el DOF el 30 de diciembre de 2002; y de conformidad 



TEXTO COMPLETO DE LA REGLA MODIFICADA EN LA CUARTA RESOLUCIÓN DE MODIFICACIONES A LAS RGCE 

PARA 2018, PUBLICADA EN EL DOF EL 24 DE DICIEMBRE DE 2018. 

 

 
NOTA: El presente documento es sólo una versión compilada y sirve de guía para indicar la modificación realizada a las 
Reglas Generales de Comercio Exterior, en la Cuarta Resolución Modificatoria para 2018, la versión oficial del texto de 
la Regla, fue publicada en el Diario Oficial de la Federación el 24 de diciembre de 2018. 

 

con el artículo Quinto Transitorio del “Decreto por el que se reforman, adicionan 

y derogan diversas disposiciones del Código Fiscal de la Federación” publicado 

en el DOF el 12 de diciembre de 2011, se utilizó el INPC del mes de noviembre 

de 2002, debido a que la adición del último párrafo del artículo 16-B, así como 

de la fracción IV antes referida entraron en vigor el 1o. de enero de 2003. 

 En este sentido y de conformidad con el artículo 17-A, séptimo párrafo del CFF, 

se dividió el INPC correspondiente al mes de noviembre de 2011 que fue de 

102.7070 puntos, entre el INPC del mes de noviembre de 2002 que fue de 

70.6544 puntos. Como resultado de esta operación, el factor de actualización 

obtenido y aplicado fue de 1.4536. 

III. Para efectos del artículo 2 del Reglamento publicado en el DOF el 6 de junio de 

1996 y en vigor hasta el 19 de junio de 2015 y de conformidad con el artículo 70 

del CFF, las cantidades establecidas en los artículos 71, fracción III; 129, primer 

párrafo y 170, fracción III del referido Reglamento, se actualizaron utilizando el 

INPC del mes de noviembre de 1996, debido a que el artículo Cuarto transitorio 

del mencionado Reglamento, establece que la actualización de las cantidades 

se efectuará a partir del 1o. de enero de 1997. 

 En este sentido y de conformidad con el artículo 17-A, séptimo párrafo del CFF, 

se dividió el INPC correspondiente al mes de noviembre de 2011 que fue de 

102.7070 puntos, entre el INPC del mes de noviembre de 1996 que fue de 

37.0944 puntos. Como resultado de esta operación, el factor de actualización 

obtenido y aplicado fue de 2.7688. 

IV. Conforme a lo expuesto en el segundo párrafo de la presente regla, se dan a 

conocer las cantidades actualizadas en el Anexo 2 de las Reglas de Carácter 

General en Materia de Comercio Exterior para 2014, “Multas y cantidades 

actualizadas que establece la Ley Aduanera y su Reglamento, vigentes a partir 

del 1 de enero de 2015”, publicado en el DOF el 29 de diciembre de 2014, que 

entran en vigor a partir del 1o. de enero de 2015. La actualización efectuada se 

realizó de acuerdo con el procedimiento siguiente: 

 La última actualización de las cantidades establecidas en los artículos 16, 

fracción II; 16-A, quinto párrafo; 16-B, último párrafo; 160, fracción IX y último 

párrafo; 164, fracción VII; 165, fracciones II, inciso a) y VII, inciso a); 178, 

fracción II; 183, fracciones II y V; 185, fracciones II a V y VIII a XII; 185-B; 187, 

fracciones I, II, V, VI, VIII, X a XII, XIV y XV; 189, fracciones I y II; 191, fracciones 

I a IV; 193, fracciones I a III y 200 de la Ley Aduanera, así como en los artículos, 

71, fracción III; 129, primer párrafo y 170, fracción III del Reglamento publicado 

en el DOF el 6 de junio de 1996 y en vigor hasta el 19 de junio de 2015, se llevó 

a cabo en el mes de noviembre de 2011. Las cantidades actualizadas entraron 

en vigor el 1 de enero de 2012 y fueron dadas a conocer en el Anexo 2, de las 

Reglas de Carácter General en Materia de Comercio Exterior para 2011, 

publicado en el DOF el 27 de diciembre del mismo año. 

 El incremento porcentual acumulado del INPC en el periodo comprendido desde 

el mes de noviembre de 2011 y hasta el mes de marzo de 2014, fue de 10.11%, 

excediendo del 10% mencionado en el primer párrafo de la presente regla. Dicho 

por ciento es el resultado de dividir 113.099 puntos correspondiente al INPC del 

mes de marzo de 2014, publicado en el DOF el 10 de abril de 2014, entre 

102.707 puntos correspondiente al INPC del mes de noviembre de 2011, 

publicado en el DOF el 9 de diciembre de 2011, menos la unidad y multiplicado 

por 100. 

 De esta manera y con base en lo dispuesto en el artículo 17-A, sexto párrafo del 

CFF, el periodo de actualización que se tomó en consideración es el 

comprendido del mes de noviembre de 2011 al mes de diciembre de 2014. En 

estos mismos términos, el factor de actualización aplicable al periodo 

mencionado, se obtendrá dividiendo el INPC del mes anterior al más reciente 

del periodo entre el citado índice correspondiente al último mes que se utilizó en 

el cálculo de la última actualización, por lo que se tomó en consideración el INPC 
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del mes de noviembre de 2014, publicado en el DOF el 10 de diciembre de 2014, 

que fue de 115.493 puntos y el citado índice correspondiente al mes de 

noviembre de 2011, publicado en el DOF el 9 de diciembre de 2011, que fue de 

102.707 puntos. Como resultado de esta operación, el factor de actualización 

obtenido y aplicado fue de 1.1244. 

 Los montos de las cantidades mencionadas anteriormente, se han ajustado a lo 

que establece el artículo 17-A, penúltimo párrafo del CFF, de tal forma que las 

cantidades de 0.01 a 5.00 pesos en exceso de una decena, se han ajustado a 

la decena inmediata anterior y de 5.01 a 9.99 pesos en exceso de una decena, 

se han ajustado a la decena inmediata superior. 

V. Conforme a lo expuesto en el segundo párrafo de la presente regla, se dan a 

conocer las cantidades actualizadas de los artículos 184-B, fracciones I y II; 185, 

fracciones I, VI, XIV y 187 fracción IV de la Ley Aduanera del Anexo 2 de las 

Reglas de Carácter General en Materia de Comercio Exterior para 2014, “Multas 

y cantidades actualizadas que establece la Ley Aduanera y su Reglamento, 

vigentes a partir del 1 de enero de 2015” publicado en el DOF el 29 de diciembre 

de 2014, que entran en vigor a partir de enero de 2017. La actualización 

efectuada se realizó de acuerdo con el procedimiento siguiente: 

 Las cantidades establecidas en los artículos 184-B, fracciones I y II; 185, 

fracciones I, VI, XIV y 187 fracción IV de la Ley Aduanera, entraron en vigor el 

10 de diciembre de 2013 y fueron dadas a conocer en el “Decreto por el que se 

reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Aduanera”, 

publicado en el DOF el 9 de diciembre del mismo año. 

 El incremento porcentual acumulado del INPC en el periodo comprendido desde 

el mes de noviembre de 2013 y hasta el mes de diciembre de 2016, fue de 

10.50%, excediendo del 10% mencionado en el artículo 17-A de CFF. Dicho por 

ciento es el resultado de dividir 122.515 puntos correspondiente al INPC del mes 

de diciembre de 2016, publicado en el DOF el 10 de enero de 2017, entre 

110.872 puntos correspondiente al INPC del mes de noviembre de 2013, 

publicado en el DOF el 10 de diciembre de 2013, menos la unidad y multiplicado 

por 100. 

 De esta manera y con base en lo dispuesto en el artículo 17-A, séptimo párrafo 

del CFF, el periodo de actualización que se tomó en consideración es el 

comprendido del mes de noviembre de 2013 al mes de diciembre de 2016. En 

estos mismos términos, el factor de actualización aplicable al periodo 

mencionado, se obtendrá dividiendo el INPC del mes anterior al más reciente 

del periodo entre el INPC correspondiente al mes de noviembre del ejercicio 

inmediato anterior a aquél en el que entraron en vigor, por lo que se tomó en 

consideración el INPC del mes de noviembre de 2016, publicado en el DOF el 9 

de diciembre de 2016, que fue de 121.953 puntos entre el índice 

correspondiente al mes de noviembre de 2012, publicado en el DOF el 10 de 

diciembre de 2012, que fue de 107.000 puntos. Como resultado de esta 

operación, el factor de actualización obtenido y aplicado fue de 1.1397. 

 Los montos de las cantidades mencionadas anteriormente, se han ajustado a lo 

que establece el artículo 17-A, octavo párrafo del CFF, de tal forma que las 

cantidades de 0.01 a 5.00 pesos en exceso de una decena, se han ajustado a 

la decena inmediata anterior y de 5.01 a 9.99 pesos en exceso de una decena, 

se han ajustado a la decena inmediata superior. 

VI. Conforme a lo expuesto en el segundo párrafo de la presente regla, se dan a 

conocer las cantidades actualizadas en el Anexo 2, de la presente Resolución 

que entran en vigor a partir del 1 de enero de 2018. La actualización efectuada 

se realizó de acuerdo con el procedimiento siguiente: 

 Las cantidades establecidas en los artículos 16, fracción II; 16-A; 16-B, 160, 

fracción IX; 164, fracción VII; 165, fracciones II, inciso a) y VII, inciso a); 178 
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fracción II; 183, fracciones II y V; 185, fracciones II a V, VIII a XII; 185-B; 187, 

fracciones I, II, V, VI, VIII, X, XI, XII, XIV y XV; 189, fracciones I y II; 191, 

fracciones I a IV; 193, fracciones I a III; y 200 de la Ley Aduanera, entraron en 

vigor el 1 de enero de 2015 y se dieron a conocer en el Anexo 2 de las Reglas 

de Carácter General en Materia de Comercio Exterior para 2014, publicado en 

el DOF el 29 de diciembre del mismo año.  

 El incremento porcentual acumulado del INPC en el periodo comprendido desde 

el mes de noviembre de 2014 y hasta el mes de agosto de 2017, fue de 10.41%, 

excediendo del 10% mencionado en el artículo 17-A del CFF. Dicho por ciento 

es el resultado de dividir 127.513 puntos correspondiente al INPC del mes de 

agosto de 2017, publicado en el DOF el 08 de septiembre de 2017, entre 

115.493 puntos correspondiente al INPC del mes de noviembre de 2014, 

publicado en el DOF el 10 de diciembre de 2014, menos la unidad y multiplicado 

por 100. 

 De esta manera y con base en lo dispuesto en el artículo 17-A, sexto párrafo del 

CFF, el periodo de actualización que se tomó en consideración es el 

comprendido del mes de noviembre de 2014 al mes de diciembre de 2017. En 

estos mismos términos, el factor de actualización aplicable al periodo 

mencionado, se obtuvo dividiendo el INPC del mes anterior al más reciente del 

periodo entre el INPC correspondiente al mes de noviembre del ejercicio 

inmediato anterior a aquél en el que entraron en vigor, por lo que se tomó en 

consideración el INPC del mes de noviembre de 2017, publicado en el DOF el 

08 de diciembre de 2017, que fue de 130.044 puntos entre el índice 

correspondiente al mes de noviembre de 2014, publicado en el DOF el 10 de 

diciembre de 2014, que fue de 115.493 puntos. Como resultado de esta 

operación, el factor de actualización obtenido y aplicado fue de 1.1259. 

 Para efectos de la actualización de la cantidad establecida en el artículo 144, 

primer párrafo del Reglamento de la Ley Aduanera, el incremento porcentual 

acumulado del INPC en el periodo comprendido desde el mes de junio de 2015 

y hasta el mes de septiembre de 2017, fue de 10.31%, excediendo del 10% 

mencionado en el artículo 17-A del CFF. Dicho por ciento es el resultado de 

dividir 127.912 puntos correspondiente al INPC del mes de septiembre de 2017, 

publicado en el DOF el 10 de octubre de 2017, entre 115.958 puntos 

correspondiente al INPC del mes de junio de 2015, publicado en el DOF el 10 

de julio de 2015, menos la unidad y multiplicado por 100. 

 De esta manera y con base en lo dispuesto en el artículo 17-A, séptimo párrafo 

del CFF, el periodo de actualización que se tomó en consideración es el 

comprendido del mes de noviembre de 2014 al mes de diciembre de 2017. En 

estos mismos términos, el factor de actualización se obtendrá dividiendo el 

Índice Nacional de Precios al Consumidor del mes inmediato anterior al más 

reciente del período entre el Índice Nacional de Precios al Consumidor 

correspondiente al último mes que se utilizó en el cálculo de la última 

actualización, por lo que se tomó en consideración el INPC del mes de 

noviembre de 2017, publicado en el DOF el 08 de diciembre de 2017, que fue 

de 130.044 puntos entre el índice correspondiente al mes de noviembre de 2014, 

publicado en el DOF el 10 de diciembre de 2014, que fue de 115.493 puntos. 

Como resultado de esta operación, el factor de actualización obtenido y aplicado 

fue de 1.1259. 

 Los montos de las cantidades mencionadas anteriormente, se han ajustado a lo 

que establece el artículo 17-A, octavo párrafo del CFF, de tal forma que las 

cantidades de 0.01 a 5.00 pesos en exceso de una decena, se han ajustado a 

la decena inmediata anterior y de 5.01 a 9.99 pesos en exceso de una decena, 

se han ajustado a la decena inmediata superior. 

VII. Conforme a lo expuesto en el segundo párrafo de la presente regla, se dan a 

conocer las cantidades actualizadas en el Anexo 2 de la presente Resolución 



TEXTO COMPLETO DE LA REGLA MODIFICADA EN LA CUARTA RESOLUCIÓN DE MODIFICACIONES A LAS RGCE 

PARA 2018, PUBLICADA EN EL DOF EL 24 DE DICIEMBRE DE 2018. 

 

 
NOTA: El presente documento es sólo una versión compilada y sirve de guía para indicar la modificación realizada a las 
Reglas Generales de Comercio Exterior, en la Cuarta Resolución Modificatoria para 2018, la versión oficial del texto de 
la Regla, fue publicada en el Diario Oficial de la Federación el 24 de diciembre de 2018. 

 

cuya vigencia es a partir del 1 de enero de 2019. La actualización efectuada se 

realizó de acuerdo con el procedimiento siguiente: 

 Las cantidades establecidas en los artículos 184-B, fracciones I y II; 185, 

fracciones I y XIV así como el 187, fracción IV de la Ley Aduanera, entraron en 

vigor en enero de 2017 y fueron dadas a conocer en el Anexo 2 de las Reglas 

Generales de Comercio Exterior para 2017 y sus anexos 1-A, 2 y 10, “Multas y 

cantidades actualizadas que establece la Ley Aduanera y su Reglamento, 

vigentes a partir del 1 de enero de 2015” publicado en el DOF el 27 de enero de 

2017. 

 El incremento porcentual acumulado del INPC en el periodo comprendido desde 

el mes de noviembre de 2016 y hasta el mes de septiembre de 2018, fue de 

10.15%, excediendo del 10% mencionado en el artículo 17-A, sexto párrafo del 

CFF. Dicho por ciento es el resultado de dividir 100.917 puntos correspondiente 

al INPC del mes de septiembre de 2018, publicado en el DOF el 10 de octubre 

de 2018, entre 91.616833944348 puntos correspondiente al INPC del mes de 

noviembre de 2016, publicado en el DOF el 21 de septiembre de 2018, menos 

la unidad y multiplicado por 100. 

 De esta manera y con base en lo dispuesto en el artículo 17-A, sexto párrafo del 

CFF, el periodo de actualización que se tomó en consideración es el 

comprendido del mes de noviembre de 2016 al mes de diciembre de 2018. En 

estos mismos términos, el factor de actualización aplicable al periodo 

mencionado, se obtendrá dividiendo el INPC del mes anterior al más reciente 

del periodo entre el INPC correspondiente al mes de noviembre del ejercicio 

inmediato anterior a aquél en el que entraron en vigor, por lo que se tomó en 

consideración el INPC del mes de noviembre de 2018, publicado en el DOF el 

10 de diciembre de 2018, que fue de 102.303 puntos, entre el índice 

correspondiente al mes de noviembre de 2016, publicado en el DOF el 21 de 

septiembre de 2018, que fue de 91.616833944348 puntos. Como resultado de 

esta operación, el factor de actualización obtenido y aplicado fue de 1.1166. 

El índice correspondiente al mes de noviembre de 2016, al que se refiere esta 

fracción, está expresado con base en la segunda quincena de julio de 2018=100, 

cuya serie histórica del INPC mensual de enero de 1969 a julio de 2018 fue 

publicada por el Instituto Nacional de Estadística y Geografía en el Diario Oficial 

de la Federación el 21 de septiembre de 2018. 

Los montos de las cantidades mencionadas anteriormente, se han ajustado a lo 

que establece el artículo 17-A, octavo párrafo del CFF, de tal forma que las 

cantidades de 0.01 a 5.00 pesos en exceso de una decena, se han ajustado a 

la decena inmediata anterior y de 5.01 a 9.99 pesos en exceso de una decena, 

se han ajustado a la decena inmediata superior. 
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